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Emg/Dmv/JVS 
DISTRIBUCIÓN. : 

SECRETARIO MUNICIPAL 

ARCHÍVESE.- 
PUBLIQUESE Y ANÓTESE, COMUNÍQUESE, 

ADJUDIQUESE A: LIBERTY COMPAÑÍA DE 
SEGUROS GENERALES S.A., RUT N°99.061.000-2, la Licitación ID Nº 
2730-178-Lll7, "Seguro contra todo riesgo vehículos municipales", 
por $2.877.077, mas impuesto, (LINEAS 1 AL 4) y HDI SEGUROS S.A., 
RUT Nº 99.231.000-6, por un valor de $393.819, más impuestos de 
acuerdo a los requisitos y criterios de evaluación establecidos 
en las bases.- 

El presente gasto se imputara a la 
cuenta Nº215.22.10.002.002, del Presupuesto municipal vigente.- 

DECRETO: 

VISTOS: El Oficio Nº 1610-16 de 
fecha 15. 11.2016, del Tribunal Electoral Regional Décima Región 
Los Lagos; la Sesión Ordinaria Nº 02 del 14.12.2016, del Concejo 
Municipal, donde se aprueba el Presupuesto Municipal año 2017, la 
Ley Nº 19.886 de compras Públicas y el decreto Nº 250 del 2004, 
del Ministerio de Hacienda; la resolución Nº 1.600, del 2008, de 
la Contraloría General de la República, y las facultades que me 
confiere la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades: 

CASTRO, 03 de Enero del 2018.- 
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